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DE L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
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Se suscribe á este penúdicó en'la-Kedsccion casa de D.-,;Jo3Í O.. Kcooma'.-rCtkUe de Pluteriiis, n. ;-7,—á 90 rs. al aüo , 50 el semestre y 30el trimestre. 
.. Los anuncios se insertarin á medio real linea para los susoritóres y an real línea para los que no ,1o sean. 

. •Luego (¡ue los Sres. "Atcitlrtcs j / Secretarios reciban los n iñeros del Oolc-
tin t¡i¡e correspumlm a i distrito.disimivtrán ifiu se fije un ejemplur en el.sitio 

• de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núitiero siyiiiente. 

• »" Eos Secretarios cuidarán de conservar' los Boletines coleccionados ordena
damente para su encwidernacion que deberá verificarse cada ,ailo. León 16 de 
Setiembre dé 18B0.—GB.-UBO • ALÍS.» ' . 

mmm m xmm DEMIMSIBOS, 
S. M. lá Hcinii nuestra Se-

ftora-(Q. I I . G.) y su augusta 
Keal fiiiiiiliu uoiiliuúan on esta cor
lo sin iiovoilud en su iinporlunle 
salud. 

D E L GOBIERNO D E PUOVLNGIA, 

Núm. 101. 

El confinado cumplido del prc-
s'nlio de Valladulid Ramón Par
do Feriiaúdüz, cuyas señas so i n 
ferían á cuiilimiacion, no se ha 
preso.liado en la Villa do Villa-r 
iraiica del Hicrzo, para cuyo pini
to se le expidió en Valladolid cé
dula de vecindad ¡nlcrina, á i ' X -
l guir el tiempo por el (|iie ha 
.((uedado sujeto á la vigilancia de 
] n autoridiid: en su consecueiu'ia, 
prevcii¡>o á los Alcaldes conslitu-
cionales de la provincia, pedá
neos ? ¡udividuos de la Guardia ci
vi l , procedan i la cnpluru del 
inencionailn Pardo Fernandez, po-
iiiéndule á mi disposición en el ca
so de sér habido. León A de A bril 
de 1863.—Kl Gubcruador i i i t i - r i -
no, Uernardo María tialabozu. 

SERAS. - ' 

l'elo castaño, cejas id; , ojos 
i i l . , i ini iz regular, cara i d . , boca 
id . . barba poblada, color moreno. 

U&fcla del 2 do Abril.—ÍNÚIII. ,92. 

MIMSTIilUO DE GR ACIA Y jUSTlCIA. 

Exposición á S.' M . 

SliSOnA: 

La libcrlad en d rjercicio do 

la Abogacía es un principio con
signado en la .ley de 11 de Julio' 
de 1837, publicada en 20 del mi»-, 
ind. No fué incompatible con este 
principio la inslitucion de los Co
legios, iiiilorizando la niisma' ley. 
al Gobierno para ipie arreglase su 
régimen y estatutos de un modo 
compatible con la libortail proclá-
mada en su piimer articulo. En 
ciinipliuiienlo déosle mándalo se 
pabhcaron.eii ,28 .de-Mayo de l!s38 
loseslalulos hoy vigentes, cuyo 
art. 1." establece que los Aboga
dos puedan ejercer libiemenle su 
proleMun, coii tal do que se hallen 
ávécindados y lengan esludio.abier-
lo en la población en que residan; 
añadiendo que en los pueblos en 
que exisla Colegio necesitarán ade-, 
más incorporarse en su malricula. 
Pero el concepló oscuro de dicho 
arlículo ysu locuciónaparentemeiif 
te restrictiva no pareció conforme 
al espíritu de la ley de H de. Julio 
de 1857. y on tal concepto fué 
derogado por la Real órdeu de 28 
de Noviembre de .1841. Declaróse 
enlónces que los.Abogados podjan 
ejercer librénieute su profesión en 
toda la Munaiquíá, sin necesidad 
de .pertenecer á_Cólegio ó corpora
ción de ninguna especie, con solo 
presenlar el Ululo a la Autoridad 
local. 

Bajo este sistema la insliliicion 
dé los Colegios quedaba destruida 
por su base, porque ninguna au
toridad podían aquellos ejercer so 
bre lus Lelrados, m estos cncon-r 
trar eslimulo para pertenecerá los 
mismos; asi. que duró muy poco 
tiempo su observancia, si es que 
llegó á lenerln; y los Colegios; que 
de hecho giiardarou casi toda su 
iniluencia, volvieron á recobrarla 
en la esfera legal por el Real de
creto de (> de Junio de 1844, que 
reslableció en su fuerza y vigor e! 
art. 1." de los cslalulos de 1858. 
Por algiiii liempo pareció no ociii'-
rir dilieiillad de ninguna especio; 
pero en el a'fto de'1857 roclania-
ron algunos Abogados de parlilos 

judiciales en qun no liabia Colegio 
contra la práctica de admilirse es-
crilos autorizados por Letrados do 
distinta residencia, que no acredi
taban los requisitos prevenidos pel
el artículo 1." de los estatutos, y 
les causaban un perjuicio real en 
sus derechos éihlcrcses, pori|U!al 
.paso que concurrián con ellos en el 
despacho de los negocios lucrati
vos, les dejaban exelusivainenlé.el 
despacho de los gravosos. Aftadian 
que la inteligencia que los Cole
gios daban al expresado art. 1.° 
ciinstiliiin una diferencia cnlre los 
Abogados colegiales y los no cole
giales; pues los primeros partici
paban sin ninguna carga de los ne
gocios propios de los segundos, al 
paso que estos, paro concurrir con 
aquellos, leiiian que ingresar on el 
Colegio y sufrir las que en tal con
cepto pudieran correspo.nderles. 
Algo de justo habiaen la reclama
ción: la Silla de Gobierno del Tr i 
bunal Siiprcnio la juzgó atendible, 
y con su acuerdo se dictó la Runl 
orden de 15 do Agosto de 1858, 
que encargaba la cxacla observan
cia del articulo \ ° de loseslalu
los. Habíase dudo á esle gene, a i -
mente una iuLcligeiicia coulraria, 
de aquí diliciiltades y conflictos 
graves, á que fué indispensable 
ucurrir con la Real orden aclara
toria de 7 de Man.u de 1800, que 
ofreció un rciuddio provisional. 

Instruidó.sin embargo, un ra
zonado y completo expedionlo pura 
poder adoptar una resolución, drf l -
uiliva, aparece comprobado que 
la dilicullad consiste en los térmi
nos en que se halla redaclado el 
art. \ . ° de los estatutos, cuya le
tra y espiiitu no seavieneji con el 
principio do libcrlad que le sirve 
de base. No es fácil por cierto con
ciliar el . libre ejercicio de la Abo-

, gácia con el sistoiiia y régimen pro
pio de los Colegios; sinembaigo, 
conocido el mal, no es imposible 
el remedio. 

li l Ministro que suscribo, des
pués Je exiiuiuar los dalos acu

mulados en el expediente, las ob
servaciones de los principales Co
legios de Abogados.del reino, el' 
informe ile la Jimia del de csl;| 
corte, y los diclámenes del Fiscal 
y;(le. la Sala.de Gobierno del T r i 
bunal Supremo de Juslicia, es de 
parecer que debe declararse de 
una vez que la profesión de Abo
gado es libre en toda la Monar-
quia; cree también sin embargo 
que eii nada se opone á osle libi a 
ejercicio la..institución de los Co
legios, cuyo objeto es manlenor el 
lustre y disciplina do tan distin
guida clase, sirviendo al propio 
tiempo do escudo y amparo n esa 
niisiua libertad, que es condición 
indispensable para el buen dos-
enipefío de los deberes que le eslin 
eiicuinendados. Tiene por ohjelo 
ademas esle proyecto reinlegrar 
á los litigantes en el derecho in-
dispulable.deelegir el patrono que 
les inspire más conlianza para en
cargarle la defensa de su honra, 
de su 1'u.rluiia ó de su liberlad , sin 
.más resti'icc.ioni's que las indispen
sable^ á qiie el listado no puede ni 
debo renunciar, y que la inisnn 

• importancia de las lunciones del 
Abogado reclama en interés del 
bien público. Con él quedarán tam
bién remediados los diversos in— 
conveuienles que en uno y otro 
sentido se han alegado, promovién
dose la forniacion de Colegios pti 
lodo el reino, y procurando que so 
reúnan.los Abogados de dos, lies 
óuiás partidosjudicialcsh.'isla com-
pletai el número necesario. Esta 
facultad ya la tienen ciertamente; 
pero sea cual fuere la causa, habia 
quedado ain aplicación. Ahiira es 
de esperar que los mismos aboga -
dos, impulsados por su inierés. se 
apresurarán á aprovecharse de las 
ventajas que esta facultad les pro
porciona, con la ¿éguridad dé que 
en el. Gobierno liullarári todo el 
apjyo ñecos irio para vencer las d¡-
licullades que se preseulen. 

Por estas consideraciones, y 
convenciJo de la,necesidad domo 
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tlificaren la parte necesaria los ac
tuales estatuios de los Colegios de 
Abogados, el Ministro que suscri-
he Lieno la honra de i>roponer á 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto. ¡Madrid 51 de Marzo de 
Í863.—Señora: A L . R. P. de 
V . M.—Rafael MonAres. 

Real decreto. 

Atendiendo á las razones que 
ine lia expuesto el Ministro de 
(¡racia y Justicia sobre la conve
niencia de modificar los estatutos 
de los Colegios de Aíjogai/os, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se suprimen los cuatro artí

culos primeros de los estatutos pa
ra el régimen do los Colegios de 
Abogados, publicados por mi Real 
decreto de 28 de Mayo de 185.8, 
.vusliliiyendo en su lugar los que á 
continuación se expresan: 

Artículo 1.° Los Abogados 
pueden ejercer libremente su pro
fesión en lodo el territorio, de la 
Monarquía, menos en los pueblos 
ó partidos judiciales donde haya 
Colegio. Para que puedan ejercer
la en estos pueblos ó ' partidos, de
berán incorporarse en los Colegios 
ú obtener habilitación de sus res-

• }>ectivos (lócanos. 
Art. 2." Los Abogados debe

rán presentar á los Jueces (pie co-
uo'/.can de las causas ó pleitos en 
que deban actuar, cuando no sean 
Jos del pueblo ó partido de sn ve
cindad: primero, el Ululo: segun
do, el documento que acreilile ha
llarse al oorrientii del pago de la 
contribución: y tercero, una cer-' 
tilicacion del decano del Colegio á 
que pertenecieren, ó del Juez en 
«•uvo partido tuvieren su residencia 
\ vecindad y actuaron, de haber 
cnmpliilo las cargas de la clase, 
finando los Abogados traten de ac
tuar en pueblo ó partido donde haya 
Colegio, si no estuvieren incluidos 
en la lisia del mismo, deberán acre-
dilar su incorporación, ó oí» sude-
feclo la habilitación del decano 
del mismo. 

Ar l . 5 ° Continuarán los Colé-
(ríos existentes, y se establecerán 
de nuevo,' si yo no lo estuvieren: 
jirimeio, en todas las ciudades y 
villas donde residan las Audiencias 
del reino: segundo, en lodas las 
••apílales de provincia: tercero, en 
todus los demás pueblos en donde 
liuln'cre 20 Abogados al ménos de 
residencia fija; y cuarto, en todos 
los partidos judiciales donde hu-
liieie igual número de 20 Aboga
dos, aunque residan en dilerenles 
jmelilos de un mismo partido. Los 
Abogados domiciliados en aquellos 
en donde no se junten en numero 
ilo 20, podrán incorporarse en el 
Colegio mas inmediato, ó asociarse 
los de dos ó mas partidos que se 
hallen en aquel caso para forihar 
un Colegio que no podrá componer
os démenos de 20 individuos. 

Art. 4.° Los Ahogados pueden 
ser individuos de dos ó mas cole
gios, con tal que paguen los dere
chos de entrada ó incorporación en 
ellos. La incorporación .-no podrá 
negarse sino por las causas que se 
expnis'an en el art. sigmculc. 

Art. 5.° Serán causas suficien
tes para negar la incorporación: 
primera, haber sido expulsado de 
otro Colegio: segunda, hallarse su
friendo alguna pena: tercera, ba
ilarse suspenso disciplinariamente 
del ejercicio de la Abogada duran
te el tiempo de la suspensión: cuar-
la, máki coniliieíii jH.sli/ií.'ail»; 

Ai t . 0.° Coulra las resolucio
nes de la Junla de Gobierno de 
los Colegios, denegatorias de i n 
corporación, puede lecurrirse en 
queja á las do los Tribunales supe
riores: estos, oyendo á aquellas, de
terminarán lo (pie estimen justo, 
sinulterior recurso. 

Art. 7." Pueden los Abogados 
deleuder en los Tribunales que no 
sean del territorio de su Colegio, 
tin necesidad de incorporación, los 
pleitos y causas siguientes: prime
ro, los en que sean por sí y bajo su 
nombre litigantes: segundo, losen 
que lo sean cu igual l'ornia sus pa
rientes dentro del cuarto grado: 
tercero, los en que hubieren sido 
defensores dé alguna de las partes 
en los Juzgados ó Tribunales infe
riores. 

Art . 8." El decano concederá 
¡a autorización para abogará los 
que la soliciten en cualquiera de 
los casos expresados en el articulo 
anterior, dando coiiociinienlo de 
ello al Juez ó ' I r i buna l correspon-
dieule. 

Art. O." Los Letrados que so
liciten la autorización deberán jus
tificar con docunienlos fehacienles 
hallarse eu alguno de los casos ex
presados en el arl. 7.° 

Los restantes artículos de los 
estatuios lomarán el número que 
les corresponda, y se hará de ellos 
trna nueva edición con las moilili-
caciones á que hubiere lugar. Da
do cu Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta 
y tres.—ICslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Rafael Mouáres. 

DintCClON GF.rSEIUL 

de los 
CUERPOS DE ESTADO MAYOR 

DEL EJERCITO Y PLAZAS. 

Continiíanlosarticulas tídreí¡lamento expe-
tlüloporS M. en l'J Je Arjusto de 1837, 
que interesa conocer á los míe deseen in
gresar en esta Escuela cu clase de alum
nos, insertos en el número anterior. 

Articulo 31 . 

Los alumnos Oficiales conserva-
ríin en el escalafón del arma ¡i que 
pertenezcan ol lugar que les corres
ponda por nntigíitídad..debiendo ser 
ascendidos cuando les tpque por la 
misma. 

Árl ia i lo 32. 

En los dos primeros años los 
Oficiales (.'ieetivos con sueldo disfru
tarán el que corresponde á sus em-
pleorf en iufanten'íi, y los graduados, 
efectivos sin sueldo y distinguidos, 
de 120 rs. mensuales por todo haber, 
que se dest inarán á los fondos de la 
Kscuela. En los dos últimos afio¡? go
zarán todos el sueldo correspondien
te ú sus* empleos en infunteria. 

Articulo 33. 

Todos los Oficiales alumnos con 
snetdo contribuirán con la cantidad 
que la . luntaeconómica considere ne-
ee.wia y apruebe el Director general 
del Cnerpo para el entretenimiento de 
las terceras clases, pero rio excederá 
la cuota señalada en n ingún caso de 
¡¿O rs. mensuales. 

Ar l ia i lo 34. 

Todos los años al abrirse las cla
ses dübetrlos alumnos presentar los 
libros do sus asignaturas, que serán 
rubricadas por los Profesores respec
tivos en la primera y úl t ima hojas, á 
fin de impedir que pasen de unos á 
otros, y que cada cual consurve los 
suyos para recordar en todo tiempo 
los principios que una vez ¡iprendie-
ron. En la clase de dibujo presenta
rán también un estiich-í de ma temá
ticas arreglad') al modulo que les ma
nifestará el Profesor de ella, como 
asimismo los efectos y enseres nece
sarios á los trabajos de la misina, en 
la que solo se les facilitará el papel. 

Articulo 35. 

El alumno mas antiguo entre los 
do mayor empleo efectivo del Ejérci
to, correspondientes á cada año, se
rá Jefe de laclase, y desempeñará las 
inismas funciones que los Sargentos 
encargados de compañía, vigilando 
la policía, el órden y la disciplina, y 
dando parte de cuantas novedades 
ocurran durante los ejercicios á sus 
Profesores y al Subprofesor de se
mana. 

Articulo 3(i. 

La constante aplicación y asidua 
asistencia á Las clases, unidas á la 
observancia estricta de los preceptos 
de la Ordonanüa. en que la mas pe
queña infracción debe mirarse como 
una falta grave, son las virtudes que 
han de adornar á los alumnos de la 
Escuela de Estado Mayor del Ejérci
to. Cualquiera relajación en esta par
te será castigada en proporción de su 
importancia, y según lo que se esta
blece en los artículos de penas cor
reccionales. 

Artículo 37. 

Los alumnos que concluyan con 
aprovechamiento los cuatro años de 
estudio, y sean aprobados en los exá
menes generales, ingresarán en el 
Cuerpo en clase de Tenientes, arre
glando las antigüedades por su sufi
ciencia: para este objeto se reunirán 
las censuras de dichos exámenes ge
nerales con las de los finales de año , 
dando á cada nota los valores n u m é 
ricos siguientes: Atrasado 0; Media
no l ; J l u c n o ' ¿ ; Muy bueno i ; Sobresa
liente 8. La suma verificada bajo es
te concepto, y en la que solo figuran 
los números correspondientes A los 
cuatro años de la clase de dibujo 
por la cuarta parte de su valor, dará 

i m resultado, según el cual tendrá 
el promovido colocación en l a e s c t í a . 
Con preferencia á lo'squelo oliteUgan 
i n ferior. En caso de empate decidí -
r á la an t igüedad , y por úl t imo la 
edad 

PLAN DE ESTUDIOS. 

ArliculoSO. 

Los. conocimientos que lian de 
completar la enseñánza dé los ahnn-
nos se distr ibuirán en cuatro a ú o s , 
y cuatro clase* en cada uno, del mo
do siguiente: 

PRIMER AÑO. 

Primera clase.—Geometría a n a l í 
tica y cálculos difereneiabé integral 
en la parte necesaria para los estu
dios sucesivos. 

Clase de dibujo. -Dibujo geométrico, 
comprendida la perspectiva lineal. 

Segunda clase. Geometría descripti
va y sus aplicaciones al dibujo. 

Tercera e/asc.-Oráennny.nsgenera
les, comprendiendo las obligaciones 
desde el soldado hasta el Capitán i n 
clusive, órdenes generales para Ofi
ciales, honores militares y leyes pe
nales; táctica comprendiendo teórica 
y prácticamente la instrucción ind i 
vidual de infantería y enbaUería, y 
las de compañía , batallón, escuadrón 
y batería. 

SEGUNDO A S O . 

Primera clase.—Principios de eos-1 
mogmfia, geodesia y topografía, con 
el conocimiento y práctica de los ins
trumentos. 

Clase de dibujo.—Dibujo de som
bras y perspectivaaérea. 

Segunda clase.—Mecánica, física 
y nociones de química. 

Tercera clase.— Perfección del 
francés. 

TERCER AS'O. 

Primera clase.—Organización m i 
litar, administración mil i tar , táctica 
de todas las armas, táctica superior 
.y elementos de estrategia. 

Clase de dibujo.—Dibujo geográ
fico y topográfico. 

Sctjumla clase.—Conocimiento del 
material de artillería, principios do 
fortificación permanente, su ata
que y defensa, y minas: la fortifi
cación decampaña con toda extensión: 
puentes militares, reconocimientos y 
castrametación. 

Tercera clase.—Esgrima. 

CUARTO AÑO. 

Primera clase.— Geografía m i l i 
tar: complemento de las ordenanzas 
generales del Ejército: los artículos 
d é l a s d é l o s Cuerpos especiales ne
cesarios para ,;cnocei' su servicio y 
las diferencias entre aquellas y estos: 
legislación militar; rudimentos de 
derecho internacional, fuero de ex
tranjeros: procedimientos militares, 
y servicio del Cuerpo de Estado ma
yor, a&í en paz. como en guerra: se 
comprenderá en esta parte la expo
sición de los principios generales,de 
instrucción y despacho de los expe
dientes y asuntos en que conocen los 
generales en Jefe, Capitanes genera
les y demás Autoridades, á cuyas 
órdenes se hallan destinados los' Ofi
ciales de Estado Mayor, y la apli
cación teórica y práct ica del sistema 
mandado observar eu coda caso so
bre estos puntos. 



Clase de dibujo-—-Dibujo de pn i -
snjc. 

Svipnida clase— TTistorin del nric 
de k ¿ u e m i , v estudio de Inri p r i n -
rípnlua ú mas im]tortnnte8 enmpafias 
eir lo :intif?ilü ty on lo inodmio. 

Tercera vlt 'w.—Kqnitucion. 
l-'/Stus clnr.es do cuarto níio dura-

ran ocho meses, vtM'ifici'nidosii c\ exá-
mep ti fines riu Ahr i l . pm-q. que en 
los dos rfstiinfes de! año acnd^mico 
so ocupen los alniiinos en pr/tetiais 
de geodesia y topografía souro el ter
reno. 

PRO fl RAMA 

(iprobado por ch l u r m . Sr. flirector 
({{•iiern! del Cuerpo de listado Mayor 
drlEjército c» 11 de jVoriemlnrde lXbti 
para vi exánwn de inr/reso eu la Escue

la especial del mismo Cuerpo. 

PRIMER EJUUCICÍO. 

Francés. 

Leer con buena pronunciación y 
traducir correctamente el francés. 

Geografía. 

Idea de la geografía y partes en 
que se divide. 

Geografía astronómica. 

De los cuerpos celestes en gene
ral , y opiniones acerca de sus movi
mientos. 

Idea de la esfera armilar y circu
ios de quo so compone. 

Do las longitudes y latitudes geo
gráficos. 

Del modo do determinar las lon
gitudes y latitudes. 

Roduceion de lits longitudes de un 
m e r i d i a n o á otro. 

De las sartas geográficas y de la 
formación de su cuadricula. 

Uso do las cartas. 
Divisiones astronómicas de la tierra. 

Divisiones de ia tierra con res
pecto á sus habitantes. 

Descripción y u s o del globo ter
restre artificial. 

Geografía física. 

De las aguas en general. 
Del Occúano en particular. 
De los movimientos del Occéano. 
De la tien-ft. 
Aspecto exterior de la tierra. 
De las causas que influyen en la 

variación del aspecto de la tierra. 
De los climas físicos. 

Geografía política. 

Su división en antigua, de la edad 
medía y moderna. 

Antigtia. 

Descripción del Asia, Africa y 
Europa antiguas. 

Edad media. 
Análisis histórica de los tres pe

riodos en que se considera dividida 
la geografía de la edad inédia, con 
expresión de los estados que se for
maron on cada uno de, dichos perió-
do¿. 

Moderna, 

Descripción física y política de 

"Europa y de sus islas, con la particu
lar de cada uno de ios diez y nueve 
estados principales en que se divide, 
y muy señaladamente la de España , 
que se exigirá con toda extensión, 
así como la de sus colonias. 

Idem del Asia y de sus islas con 
la particular de cada una de las 
ocho grandes regiones en que se 
considero dividida. 

ídem del Africa y ía particular de 
los nueve países en que podemos 
considerar dividido !o que se conoce 
hasta hoy de esta parte del globo, 
así como de sus islas. 

Idem de la América con la par
ticular de los seis estados en que se 
diyide la parte septentrional; la de 
los diez que forman la meridional, 
y la de 1¡IS i idas situadas en los ma
res que la rodean. 

Descripción de la Oceanfa,consi
derándola dividida en Ocoanfa occi
dental ó Malaysia, Oceania central ó 
Australasía y Oceania oriental ó Po
linesia, con expresión délas islas que 
forman cada una de eslas grandes 
secciones . 

J/isforia universal. 

Su división en antigua, de la 
edad medía y moderna, con la sub
división de cada una de estas tres par
tes en épocas, y nümero de afios que 
abrazan estas úl t imas 

1. ' Epoca de la historia antigua, 
desde Adán hasta Noe, ó dysd»! la 
creación del mundo hasta el diluvio 
universal. 

2. ' Desde Noé hasta Moisés, ó 
desde el diluvio universal hasta el 
fin de la cautividad de los israelitas 

. en Egipto. 
3 / Desde Moisés hasta Hónralo, 

ó desde el fin de .la cautividad de los 
israelitas en egipto hasta la funda
ción de Roma. 

4.1 Desde Rómulo hasta Ciro, 
ó desde la fundación de Roma hasta 
la del imperio délos persas, 

, 5 / Desde Ciro hasta Alejandro 
el Grande, ó desdo la fundación del 
imperio de los persas hasta la del de 
Macedonia en las tres partes del 
mundo entonces conocido. 

e." Desde Alejandro el Grande 
hasta Jesucristo, ódesde laextension 
del imperio macedonio por las tres 
partes del mundo hasta el estableci
miento de la religión cristiana. 

7.* Desde Jesucristo hasta Teo-
dosio el Grande. 

1. * Epoca de la edad media, des
de Teodosio el grande hasta Cárlo-
Magno, ó desde la división del impe
rio romano hasta la restauración del 
de occidente por los francos. 

2. * Desde Cárlo-Magno hasta Go-
dofredo deBouillon, ó desde el res
tablecimiento del imperio de occi
dente por los francos hasta la conquis
ta de ía Tierra Santa por los cru
zados. 

3. ' Desde Godofredo de Bouillon 
hasta Cristóbal Colon, ó desde la con
quista de la Tierra Santa por los cru • 
zados hasta el descubrimiento del 
Nuevo Mundo, 

1. ' Epoca de la edad moderna. 
Desde Cristóbal* Colon hasta Lui^ 
X V I , ó desde el descubrimiento del 
Nuevo-mundo hasta el principio de 
la revolución francesa 

2 / Desde Luis X V I , b á s t a l a cai 
da de Napoleón, ó desde el principio 
de la revolución francesa hasta la di 
solución del imperio francés. 

3." Desde la caida de Napoleón T 
hasta el^ advenimiento do Napoleón 
I I I , ó desde la disolución del imperio 
francés hasta el restablecimiento del 
mismo. 

Historia de España. 

I * Epoca. Dominación de los car
tagineses en España 

2. ' Dominación de los romanos, 
3. ' f Dominación de los godos has

ta la irrupción dn los .sarracenos. 
4. " Dominación de los sarracenos 

en la mayor parte de España , y Re
yes de Oviedo y después do León 
íiui-ímtc la (íomijiíidon expresada. 

5. ' Rej'es de Castilla y León: Ro
yes privativos do León íiasta la i n 
corporación definitiva de esta Corona 
á ln de Castilla; Reyes privativos do 
Navarra hasta su incorporación á la 
de Castilla. 

í ¡ . ' Reinad os de la casa de Au tria. 
7.4 Reinados de la casa de liovl.un. 

Dibujo. 

Dibujo Natural hasta cabezas i n 
clusive. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

.rUmélica. 

1. Numeración. 
2. Cálculo délos números enteros. 
3. Fracciones ordinarias. 
4. Números complejos. 
5. Fracciones decimales. 
G Sistema métrico 
7. Propiedades generales de los 

nVinieros con ia teoría geneivij de )MS 
sistemas de numeración, y la de ia 
divisibilidad dé los números . 

8. Fracciones decimales per ió-
d i r á s . 

9. Fracciones continuas. 
10. Elevación á potencias y ex

tracción de raices de todos los gr í idcs . -
I I Sefiales de inoomensurab i l i -

dad dtí las raices. 
V2, Proporciones. 
13. Progresiones. 
14. • Logaritmos. 
15. Método abreviado de m u l t i 

plicar. 
1G. Simplificación del cálculo da 

la raiz cuadrada. 
17. Las potencias sucesivas de un 

número mayor ó menor que 1 tienen 
m 

—ó 0 por l ímite, 
o 

18. Teoría de las aproximaciones. 

Algebra. 

1. . Nociones preliminares. 
2. Operaciones de á lgebra . 
3. Resolución de las ecuaciones 

de primer grado, y su discusión. 
4. Teoría de las desigualdades. 
5. Análisis indeterminada de p r i 

mer grado. 
6. Ecuaciones de segundo grado. 

^ 7. Ecuaciones bicuadradas. A n á 
lisis indeterminada de segundo grado. 

8. Máximos y mínimos. 
9. Cálculos délas expresiones ima

ginarias, con la generalización del 
omomio de Newton en los casoa de 
ser el exponente negativo ó fraccio
nario. 

10 Potencias y raices de canti -
lades algebráicas. 

11. Progresiones y séries. 
12. Fracciones continuos. 
13. Logaritmos con las aplicacio-

<es. formación y uso d é l a s tablas de 
Call.et. 

14. Teoría de las funciones de
rivadas, 

15. Cantidades que se seducen 
á "[ , . etc. 

16. Máximo común divisor alge
braico. 

17. Teoría general de ecuaciones. 
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18. Teoría de la eliminación. 
19. Trasform ación deecuucioncs. 
20. Knices iguales. 
"21. Ecuaciones susceptibles do 

reducción. 
22. Besolucion de las ecuaciones 

n u m é r i c a s . 
23. Teoría de las ecuaciones bino-

mias, con la resolución t r igonomé
trica do las mismas. 

24 Ecnacionea reducibles al se
gundo grado. 

25. Descomposición de las frac-
cionea racionales en fracciones sim
ples. 

TERCER EJERCICIO. 

Geometría. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Ari tmética. . . ABourdon ó 
Algebra ) dde. 

TERCER EJERCICIO. 

— 4 — 

Ciro-

1. Nociones preliminargs. 
2. Kectás que se cortan. 
3. Teoría de las rectas paralelas. 
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia. 
5. Angulos y su medida. 
6. Triángulos y condiciones, de 

su igualdad. 
7. Cuadriláteros y polígonos en 

general. 
8. Circunferencias tan gentes y se

cantes. 
9 Líneas proporcionales. 
10. Semejanza de polígonos. 
11. Polígonos regulares y rela

ción de las circunfertmeias a l ' d i á 
metro. 

12. Superficie de las figuras pla
nas y su comparación. 

13. Del plano y de su combina* 
c i >ri con la línea recta. 

11. Ángulos diedros y poliedros. 
15. Propiedades de los poliedros, 

éondicioues de su igualdad y de los 
tiedros en particular. 

16. Poliedros semejante*, s imé
tricos y regulares. 

17. Superficie y volumen de los 
poliedros. 

18. Propiedades principales del 
•cilindro, cono y esfera. 

19. Definición y propiedades del 
t r iángulo esférico, condiciones de. 
igualdad de Jos tr iángulos esféricos. 

20. Triángulos poítn-es. 
21 . Superficie y volumen del c i 

lindro, cono y esfera. 
22. Comparacioi) de las superfi

cies y volúmenes de cuerpos seme-
james. 

2-i. Método de las proyecciones y 
abatimiento. 

Trigonometría rectilínea. 

1. Npciones preliminares. 
2. Funcionen circutores. 
3. Construcción de tabjas t r igo

nométricas y nso de las de Callet. 
4. FúrmuluH para la resolución de 

los tr iángulos rectilíneoo. 
5. liesolucion de loa t r iángulos 

recti l íaeos. 

Trígonomelría esférica. 

1. Fórmulas para la resolución de 
los tr iángulos esféricos. 

2. Resolución de los tr iángulos 
esféricos. 

Indicación de los autores que pueden 
servir para la preparación. 

PRIMER EJERCICIO. 

MATERIAS. AUTORES. 

fitografía Verdejo. 
Historia universal Ltem. 

Geometría. . . : .[Yicent, Lcgendre 
Trigonometr íarec- j 

tilinea ( o Cirodde. 
Idum esférica. . . Ciroiiifc. 

NOTAS. 

] . ' lín las materias para que se 
citan dos ó mas autores, bastará que 
el examinando conteste con arreglo á 
uno cualquiera de ellos, sin qoe se 
le pueda exigir mayol' latitud 

2 / La indicaciou que so hace de 
los autores no excluye á otros cuales
quiera que tratan con igual ú mayor 
extensión las materias del examen. 

DE I.OS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía comlitucional de 
Fresnedo. 

E^lo Ayunlamiento y su Junta 
pericial, hn reclaniado diferenles 
veces de los conlribuycntos del 
distrito relaciones exnctus de sus 
riquezas para forninr el amilla-
nimiento, sin cuyas noticias lo es 
imposible veriliearln por el movi-
inienlo que lia sufrido de algunos 
aflos á esta parle. Por última vez 
se pide brevumeiilc, así á los veci
nos como á forasteros, bajo toda 
rcsponsabilidatl y perjuicios, la 
presentación de relacioúo? de lo 
das lincas, su cabida y linderos, pa
go doinlc se hallan, su clase 
liuto rpio produce cada una, y 
mismo las casas y ganados de UH 
das clases, foros, censos y demás 
objetos comprendidos para el nnii-
llaiamiento que hade servir al r j -
partimiento del año económico 
según está prevenido. Fresnedo 
Marzo 2(J do 18G3.—Keriiandp 
Calvo. 

Alcaldía coiisliluc'tonal de 
Yaldoas. 

Ocupada la Junta pericial de 
esta villa en la confección de 
amill'jramieuln de la riquez: 
inmueble, cultivo y ganadería, qu 
ha de servir de base para la der 
rama del cupo de contribución 
que se señale á este dislriln muni
cipal en el aílo económico que 
linde regir 'desde ..el piimero di 
Julio próximo, hasta i^ual fech: 
de I S I j ' i ; cumple á m¡> deber ad 
vertir á lodos los hacendados ve 
cieos y forasteros que posean din 
cas en este lénnino, prcs-iilon en 

portería de este Ayuntamiento 
dentro del término de quince ifias 
sus relaciones juradas de riqueza 
coufoimc á instrucción; cu la in
teligencia de que transcurrido sin 
haberlo verificado les parará el per
juicio que proceda. Valderas pr i 
mero de Ábiil de mil oehocienlos 
sesenta y tres.—El. Alcalde, Ig
nacio Casado y l'aiiclion. 

CE U S QTICIXiS DE DESAMORTIZACION. 

ADMINISTRACION PIIIKCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Leu». 

La Dirección general del ramo ha 
resuello, entre ulras cosas, fine se «on-
siilcrcn desiertas aquellas solicitudes de 
dominio útil, por lluvania de lineas en 
una misma familia sin inlemipcion des
de antes del año de 1800 hasta el de 
1855; que al incoarse, ó dentro del 
plazo concedido en 1856, no se hayan 
presentado con algunos documentos jus-
tilicalivos del derecho concedido á ta 
les colonos, segun las prescripciones de 
las leyes de L ' de Mayo de 1855 v 11 
de Julio de 1856.. • 

Al anunciar al público esta disposi
ción, es mi deber advertir á losquelen-
;an en esta oficina instancias de aquella 
mióle, acompañadas de algunos com

probantes; que deben completarles al 
tenor de lo dispuesto en la lleal orden 

de 24 de. Diciembre de 1860, insería 
en el liolelin oficial del 2a de Enero de 
1861, núm. 10. en el término última
mente concedido por el Sr. Gnbernailor 
con fecliii 6 de .Marzo último.. 

La Administración ,se prometo del 
celo (lelos Sres. Alcaldes constituciona
les (pie, compremliendo la importancia 
de que sus administrados conozcan con 
premura esta dispiisicion, procurarán 
darla la mayor publicidad, ora lijando el 
liolelin en los parages decosíinnbre, ora 
circulándole por los pueblos del muni
cipio, con especial encargo de que ios 
pedáneos le lean en concejo. León 4 de 
Abril de 1803.—El Administrador, Vi-
cenlo José de la Madriz. 

ANUNCIOS PAHTICULARES. 

Habiendo fallecido Isidoro Cues
ta, vecino de Barrillos de Curueflo, 
se hace saber á las personas que 
tuviesen que reclamar alguna deu
da eonlra su caudal podrán acudir 
en el lénnino de Ireinlu dias con
tados desde esta fecha á hacer las 
reclamaciones iiiile los lestamen-
larios que se hallarán en la casa 
mortuoria do dicho pueblo de 15 ir-
rillos y serán admitida;,, acredita
das legalmente; pues pasado dicho 
término les parará el perjuicio á 
que haya lugar. Uarrillos de Cu-
rueño y Abril 4 de 18(55. 

[mprema de J o s ó ü . ttedoudo, l ' l a u r i n , " ? . 

- i S -
sarán circunstanciadamente su longitud, latitud y profundidad. 

• 14. Eii los escoriales y tm-eros se tonurá por punto do partida una 
de las estacas de su contorno. 

15. Cuando una pertenencia se amplíe á mayores dimensiones, se re
presentará la antigua demarcación con trazos de'linea: lo mismo se obser
vará cuando una demarcación ocupe el terreno de una ó más pertenéncias 
que se hubieren declarado caducadas. 

l l i . Para la mejor ¡nleligencia de las reglas proccdcnles, los Ingenie
ros se atendrán al modelo (le plano y explicación que se acampana con el 
núm. 1.' , del que se hace el siguiente análisis para mayor claridad: 

En este modelo de plano de demarcación do la mina que se titula San 
Gil , compuesta de nna sola pertenencia, se supone dividida la brújula en 
3()0", conlados del N. hácía la izquierda. 

De primera á segunda estaca linda con terrene franco. 
De segunda á tercera id. 
De tercera á cuarta con la mina San Blas. 
De cuarla á quinta con la mina l íhsa , en una longitud de 100 metros, 

y con el registro CA/iia en 200. 
De quinta á primera con terreno franco. 
El lado mayor de la investigación Serajina, pedida y designada según 

la ley vigente de 1859, tiene un punto de contacto con la pertenencia de 
San Gil en el segundo mojón N. O. de esta. 

l i l quinto mojen (S O.) es común á la Picin y á Sun Gil . 
La mina próxima Perdón dista por el K. 20 metros. 
La boca-niina del registro China dista por el S. 45 metros. 
La de la ¡nvesligacion San llafaél, que está sin deinarcar y fué solici

tada con arreglo á la ley de 1849, dista al O. E. 262 metros'del primer 
, mojón. 

17. Con igual objeto se acompaña con el número 2." un modelo para 
la exlensiun líe las actas de demarcación. 

De Hiul orden lo digo á V. 1 para su inteligencia v efectos consi-
puieutes Dios guarde á' V. I . muchos años. Madrid 25' de lebrero il» 
18!j;j.—Luxán.—Sr. Director general de Agricultura, Industria y O 
mercio. 


